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ACTA 101-2021 1 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 2 

 ACTA NÚMERO CIENTO UNO CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN VIRTUAL 3 

EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN 4 

DE RÍO CUARTO, AL SER LAS DIECIOCHO HORAS CON                                                                                                                                                                     5 

DOCE MINUTOS DEL DÍA JUEVES DIECISEIS DE SETIEMBRE DEL DOS MIL 6 

VEINTIUNO, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: 7 

ARTICULO I. -- 8 

COMPROBACIÓN DE QUORUM. – 9 

ASISTENCIA. 10 

MIEMBROS PRESENTES: 11 

REGIDORES PROPIETARIOS, SEÑORES(AS): Marcela Bolaños Alfaro 12 

(Presidenta Municipal), Natalie Mc Reynolds Medina (Vicepresidenta Municipal), 13 

Daniel Vargas Jara, Julia Isabel Víquez Jiménez y Luis Fernando Cruz Alvarado. -- 14 

REGIDOR SUPLENTE, SEÑOR: Elizabeth Alfaro Zamora, Luis Alberto Barrantes 15 

Sánchez, Susana Rojas Mesén y Alejandro Araya Jiménez. -- 16 

SÍNDICOS PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Minor Vargas Villalobos (Río 17 

Cuarto), Rafael Ángel Rojas Álvarez (Santa Rita) y Emanuel Cruz Aguirre (Santa 18 

Isabel). -- 19 

SÍNDICAS SUPLENTES SEÑORAS: Mariluz López Mesén (Río Cuarto), Seidy 20 

Cásares Castillo (Santa Isabel). -- 21 

ALCALDE MUNICIPAL: José Miguel Jiménez Araya. — 22 

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Sonia Cascante Retana. — 23 

MIEMBROS AUSENTES 24 

(CON JUSTIFICACIÓN) 25 

Juan José Vásquez Sequeira (Se conecto a las 18:20 horas), Ligia Gómez Vargas 26 

(Asuntos Laborales). -- 27 

MIEMBROS AUSENTES 28 

(SIN JUSTIFICACIÓN) 29 
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NO HAY. – 1 

VISITANTES: 2 

Licenciado Edwin Mora Director Administrativo, Financiero y Tributario de la 3 

Municipalidad de Río Cuarto y Andrés Miranda Cambronero Contador/Encargado 4 

de presupuesto de la Municipalidad de Río Cuarto. -- 5 

ARTICULO II. – 6 

LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. – 7 

La Presidenta Municipal Marcela Bolaños, presenta la siguiente agenda a 8 

desarrollar en esta Sesión Municipal:  9 

1. COMPROBACION DEL QUÓRUM. – 10 

2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. – 11 

3. PROYECTO PRESUPUESTO ORDINARIO 2022. DICTAMEN 003 12 

HACIENDA. -- 13 

ACUERDO N° 01. Aprobar la agenda tal y como fue presentada. ACUERDO 14 

TOMADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 15 

ARTICULO III. – 16 

PROYECTO PRESUPUESTO ORDINARIO 2022. DICTAMEN 003 HACIENDA. -- 17 

La Presidenta Municipal Marcela Bolaños manifiesta que, todos recibieron en sus 18 

correos electrónicos el Dictamen 003 de la Comisión Permanente de Hacienda y 19 

Presupuesto de la Municipalidad de Río Cuarto con bastante tiempo, es de 43 de 20 

páginas, por lo que va a solicitar la dispensa de lectura del dictamen. -- 21 

ACUERDO N° 02. Aprobar la dispensa de lectura del Dictamen 003 de la Comisión 22 

Permanente de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Río Cuarto. 23 

ACUERDO TOMADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 24 

DICTAMEN 003-2021 DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO 25 

DE LA MUNICIPALIDAD DE RÍO CUARTO 26 

Al ser las 17:00 horas de jueves 09 de septiembre y a las 19:00 horas del viernes 27 

10 de septiembre del año 2021, sesionó la comisión permanente de Hacienda y 28 

presupuesto de la Municipalidad de Río Cuarto, estando presentes las siguientes 29 

personas: 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

Comprobado el quorum, y luego de aprobar el orden del día, que tuvo un único 5 

punto de discusión, revisión del texto  proyecto que se propone como  Proyecto del 6 

Presupuesto 2022 con su respectivo Plan Anual Operativo y documento anexos; el 7 

cuál fue dado a valoración y conocimiento de los miembros del Honorable  Concejo 8 

Municipal de Río Cuarto el día Viernes 20 de agosto del 2021 mediante oficio OF-9 

AL-373-2021 del Viernes 20 de agosto del 2021 el cual remite oficios y documentos 10 

citados a continuación. 11 

1. OF-CM-207-2021, Aprobación de los lineamientos para el presupuesto 12 

ordinario 2022.  13 

2.  Ley 9440 Creación del Cantón de Río Cuarto.  14 

3. Plan de Gobierno Municipal 2020-2024. 15 

4. PAO 2022  16 

5. Sección de Ingresos 2022  17 

6. Sección de Egresos 2022 (Resumen) 18 

7. Egresos Detallados 2022 19 

8. Clasificador Económico 2022  20 

9. Información Complementaria  21 

10. Origen y aplicación 2022  22 

11. Estructura Organizacional 2022  23 

12.  Salario Alcalde  24 

13. Detalle de Deuda  25 

14. Aporte Especie 2022  26 

15.  Dietas Concejo Municipal  27 

Nombre Puesto 

Julia Isabel Víquez Jiménez Regidora Coordinadora 

Luis Fernando Cruz Alvarado Regidor Subcoordinador 

Marcela Bolaños Alfaro Regidora 

Andrés Miranda Cambronero Asesor de la Comisión 

Edwin Mora Vásquez Asesor de la Comisión 
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16. Incentivos Salariales  1 

17. Justificación de Ingresos 2022  2 

18. CERT-TEMRC-002-2021 Certif. Ingresos Patentes. 3 

19. OF-UTGV-135-2021 Proyección superávit 2021 UTGV  4 

20. OF-GAFT-070-2021 Certificación de superávit. 5 

21. Montos Preliminar Municipalidades L8114 6 

22. IFAM-DAH-0373-2021-Proyeccion Distribución de Licores  7 

23. Justificación Egresos  8 

24. DAF 0058-07-2021 Cuota afiliación Muni Rio Cuarto – UNGL  9 

25. Proyecto de Inversión  10 

26. Adquisición de Bienes y Servicios  11 

27. Plurianualidad 12 

Adjunto al proyecto del Presupuesto Municipal 2022 con su respectivo Plan Anual 13 

Operativo para su valoración y conocimiento, se adjuntan los oficios OF-JVC-003-14 

2021, OF-GAFT-072-2021 en los cuales se da la recomendación técnica para que 15 

sea analizado por este honorable Concejo Municipal; los mismos fueron llevados a 16 

la sesión ordinaria N°94 del día lunes 23 de agosto del 2021 y en la cuál según 17 

acuerdo 4 artículo IV del acta número 94, se acuerda; “PRIMERO: Dar por recibido 18 

el Proyecto de Presupuesto Ordinario con su respectivo Plan Anual Operativo de la 19 

Junta Vial Cantonal para el período 2022, por un monto de 1.539.298.759,65 (mil 20 

quinientos treinta y nueve millones doscientos noventa  ocho mil setecientos 21 

cincuenta y nueve colones con sesenta y cinco céntimos) y el Proyecto de 22 

Presupuesto Ordinario con su respectivo Plan Anual Operativo de la  Municipalidad 23 

de Río Cuarto para el periodo 2022 por un monto de 1.327.151.489,11  (mil 24 

trescientos veintisiete millones ciento cincuenta y un mil cuatrocientos ochenta y 25 

nueve colones con once céntimos). SEGUNDO: Trasladar el Proyecto de 26 

Presupuesto Ordinario con su respectivo Plan Anual Operativo de la Junta Vial  27 

Cantonal para el período 2022, por un monto de 1.539.298.759,65 (mil quinientos  28 

treinta y nueve millones doscientos noventa y ocho mil setecientos cincuenta y 29 
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nueve colones con sesenta y cinco céntimos) y el Proyecto de Presupuesto 1 

Ordinario con su respectivo Plan Anual Operativo de la Municipalidad de Rio Cuarto 2 

para el periodo 2022 por un monto de 1.327.151.489,11 (mil trecientos veintisiete  3 

millones ciento cincuenta y un mil cuatrocientos ochenta y nueve colones con once  4 

céntimos), a la Comisión Permanente de Hacienda y Presupuesto de la  5 

Municipalidad de Río Cuarto. ACUERDO TOMADO POR UNÁNIMIDAD Y 6 

DEFINITIVAMENTE APROBADO” 7 

Y los documentos recibidos en fecha 7 de septiembre vía correo electrónico de parte 8 

de la administración y dirigidos a esta comisión, que serían los citados a 9 

continuación. 10 

PAO Presupuesto Ordinario 2022.  11 

Sección de Ingresos 2022.  12 

Sección de Egresos 2022 13 

Egresos Detallados 2022.  14 

Clasificador Económico 2022.  15 

Origen y Aplicación 2022.  16 

Justificación de Ingresos 2022.  17 

Justificación de Egresos 2022.  18 

Adquisición de Bienes y Servicios.  19 

Plurianualidad. 20 

IFAM-DAH-0436-2021 21 

RESUMEN 22 

Durante las sesiones de la comisión, se efectuó un análisis de los detalles en la 23 

documentación soporte; para lo cual se solicitó al funcionario Contador Municipal 24 

a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto; Lic. Andrés Miranda Cambronero Encargado 25 

de Presupuesto a.i. Municipalidad de Río Cuarto en calidad de asesor de la comisión 26 

y para ampliar las justificantes de las partidas presupuestarias. También nos 27 

acompañó el Lic. Edwin Mora Vásquez de la Dirección Administrativa Financiera y 28 

Tributaria a.i. Municipalidad de Río Cuarto. 29 
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En fecha 20 de agosto mediante oficio OF-AL-373-2021 se hace remisión de 1 

proyecto Presupuesto Ordinario 2022 con sus documentos anexos, sin embargo el 2 

7 de septiembre se notifica vía correo electrónico de parte del Licenciado Andrés 3 

Miranda, Encargado de Presupuesto a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto, que; en 4 

fecha viernes 27 de agosto del 2021, al ser la 9:48 am se recibe un correo 5 

electrónico de parte de Diana Chaves Barquero, auxiliar administrativa del 6 

departamento de administración hacendaria del IFAM, en el que tenía adjunto el 7 

oficio IFAM-DAH-0436-2021 (oficio con fecha del 23 de agosto), situación que 8 

implica unos ajustes, mismos que se plantean en el oficio OF-CO-079-2021 y se 9 

adjuntan los documentos pertinentes. Los documentos que sufrieron cambios son 10 

los detallados a continuación: 11 

PAO Presupuesto Ordinario 2022.  12 

Sección de Ingresos 2022.  13 

Sección de Egresos 2022 14 

Egresos Detallados 2022.  15 

Clasificador Económico 2022.  16 

Origen y Aplicación 2022.  17 

Justificación de Ingresos 2022.  18 

Justificación de Egresos 2022.  19 

Adquisición de Bienes y Servicios.  20 

Plurianualidad. 21 

IFAM-DAH-0436-2021 22 

Por lo tanto, la versión actualizada de estos fue la que analizó y estudió esta 23 

comisión, los demás se mantienen los originales. 24 

En los anexos de presupuesto Ordinario 2022 en cada partida presupuestaria se 25 

detallan las bases para su referencia. 26 

Algunos de las explicaciones y conversaciones de la sesión se detallan a 27 

continuación: 28 
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1. Se recibe el oficio IFAM-DAH-0436-2021 23 de agosto de 2021 del 1 

instituto de Fomento y asesoría Municipal, el cuál notifica un cambio en el 2 

oficio IFAM-DAH-0373-2021 del 14 de julio de 2021, el cual implica un 3 

cambio por concepto de Impuesto sobre Licores Nacionales, Impuesto 4 

sobre Licores Extranjeros e Impuesto al Ruedo, para el año 2022: 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

2. Se recibe oficio OF-CO-079-2021 07 de setiembre de 2021 dirigido a la 19 

Comisión de Hacienda y Presupuesto Concejo Municipal de Río Cuarto, de parte 20 

del Lic. Andrés Miranda Cambronero; Contador Municipal a.i. Municipalidad de Río 21 

Cuarto, con las Observaciones Presupuesto Ordinario 2022; donde se manifiesta 22 

que; el viernes 27 de agosto del 2021, al ser la 9:48 am se recibió un correo 23 

electrónico por parte de Diana Chaves Barquero, auxiliar administrativa del 24 

departamento de administración hacendaria del IFAM, en el que tenía adjunto el 25 

oficio IFAM-DAH-0436-2021 (oficio con fecha del 23 de agosto), en el que establece 26 

lo siguiente: “Mediante oficio IFAM-DAH-0373-2021 del 14 de julio de 2021, se 27 

comunicó a su representada la Proyección de Licores y Cerveza para el año 2022, 28 

pero debido a que el gasto corriente se tuvo que ajustar al cumplimiento de la Regla 29 
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Fiscal, se ajustaron los montos a presupuestar en Licores Nacionales y Licores 1 

Extranjeros, en lo que respecta al impuesto al Ruedo se mantiene la suma indicada 2 

originalmente:” Donde además manifiestan que el importe real proyectado a girar a 3 

la Municipalidad de Río Cuarto trasciende a ₡3.897.865,95 (tres millones 4 

ochocientos noventa y siete mil ochocientos sesenta y cinco con 95/100). En ese 5 

sentido y en cumplimiento al principio presupuestario de equilibrio implica que un 6 

ajuste en los ingresos afecta en igual proporción en los egresos, es por ello, que 7 

esta dependencia somete a votación de esta honorable Comisión de Hacienda y 8 

Presupuesto de la Municipalidad de Río Cuarto a ajustar el código 01.01.1.04.02 9 

Servicios jurídicos para que se reestablezca a un monto de ₡9.116.781,54. 10 

Aunado al tema, dicha modificación del IFAM también representa un ajuste en la 11 

proyección de las transferencias a realizar al sector público al Comité Cantonal de 12 

Deportes y CONAPDIS. Aprovechando el tema tratado, se hace la salvedad que por 13 

un error material en la justificación de los egresos en la página 5, cuando establece 14 

el fundamento legal de la transferencia al Órgano de Normalización Técnica se 15 

omitió eliminar una pequeña frase “Ley 9848:”, misma que se debe ser suprimida. 16 

Otro aspecto que se debe tener presente es referente a una reclasificación de las 17 

transferencias de ley, donde se incorporaron a cuentas no pertinentes y deben 18 

reasignarse correctamente, esta situación no tiene una afectación en el cálculo 19 

aritmético, si no, solo en la interpretación inicial. De acuerdo con los puntos 20 

detallados anteriormente es que esta asesoría recomienda la actualización de los 21 

siguientes respaldos: 22 

 4- PAO Presupuesto Ordinario 2022.  23 

5- Sección de Ingresos 2022.  24 

6- Sección de Egresos 2022.  25 

6.1 – Egresos Detallados 2022.  26 

7- Clasificador Económico 2022.  27 

8.1 Origen y Aplicación 2022.  28 

8.8 Justificación de Ingresos 2022.  29 

8.9 Justificación de Egresos 2022.  30 
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8.11 Adquisición de Bienes y Servicios.  1 

8.12 Plurianualidad. Así como la incorporación del respaldo  2 

8.8.f IFAM-DAH-0436-2021 Modificación Proyección Dist. Licores y Ruedo. 3 

3. Se procedió a realizar un análisis del Marco General (Aspectos estratégicos 4 

generales) del PAO 2022 planteado por la administración, se muestra detalle a 5 

continuación: 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

-24 

__________________________________________________________________25 

__________________________________________________________________26 

__________________________________________________________________ 27 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

__________________________________________________________________ 23 

__________________________________________________________________ 24 

__________________________________________________________________25 

__________________________________________________________________ 26 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

4. Se analiza sección de ingresos Presupuesto Ordinario 2022 detallado en cuadro 14 

anexo: 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 
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5. Se analiza cuadro de Resumen de Egresos del Presupuesto Ordinario 2022 que 1 

se muestra en cuadro adjunto: 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

6. Se analiza sección de Egresos Detallados, adjunta a continuación: 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

__________________________________________________________________ 21 

__________________________________________________________________22 

__________________________________________________________________23 

__________________________________________________________________24 

__________________________________________________________________25 

__________________________________________________________________26 

__________________________________________________________________ 27 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

__________________________________________________________________25 

__________________________________________________________________ 26 



Concejo Municipal de Rio Cuarto 

ACTA 101-2021 

PAG.14 

Jueves 16 de setiembre del 2021     Sesión Extraordinaria 

 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

7. Se analiza cuadro de Clasificador económico del gasto público: 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

__________________________________________________________________22 

__________________________________________________________________23 

__________________________________________________________________24 

__________________________________________________________________ 25 

__________________________________________________________________26 

__________________________________________________________________ 27 
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8. Se ve el detalle del origen y aplicación de los recursos libres y específicos 1 

detallados en cuadros a continuación: 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

__________________________________________________________________23 

__________________________________________________________________24 

__________________________________________________________________25 

__________________________________________________________________26 

__________________________________________________________________ 27 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

9. Se recibe documento emitido por la administración sobre la Justificación de 17 

ingresos, cuya información es la siguiente: 18 

ESTIMACIÓN DE INGRESOS:  19 

1.1.2.1.00.00.0.0.000 Impuesto sobre Bienes Inmuebles Ley N.º 7509 ¢ 20 

255.000.000  21 

De acuerdo con el comportamiento de recaudación de Bienes Inmuebles se denota 22 

una conducta superior a lo estimado en periodos anteriores, donde en el 2020, se 23 

proyectó ₡120.000.000 para los ocho meses que se contemplaron (mayo -24 

diciembre), pese que lo recaudado fue de ₡111.600.301,03 en los cinco meses 25 

efectivos de recaudación (agosto – 26 
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diciembre 2020), donde se proyectaba ₡15.000.000 mensuales el promedio real fue 1 

de ₡22.320.060 mensualmente. Por otro lado, en lo que respecta a la estimación 2 

del 2021 se realizó una proyección conservadora de los mismos ₡15.000.000 3 

mensuales, lo que representa en el año una recaudación por un importe de 4 

₡180.000.000. No obstante, tal y como se evidencia en los informes de ejecución 5 

del presente año hasta el mes de Julio del 2021, la recaudación de Bienes 6 

Inmuebles alcanza un cumplimiento del 98%, lo que evidencia un promedio de 7 

₡25.229.024 en recaudación de Bienes Inmuebles a ese mes. En ese sentido, 8 

valorando que desde el mes de agosto 2020 a Julio del 2021 representa un año 9 

natural de recaudación se tiene una base más fiable para las proyecciones, es por 10 

esto, que se considera ambos periodos y se obtiene una media de ₡24.016.956. 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

Pese al importe supra citado en el párrafo anterior, se muestra una recaudación 16 

promedio de 24 millones, es que para el 2022 se plantea un monto de ₡21.250.000 17 

mensuales, es decir, un 11% por debajo del promedio con el afán de mantener el 18 

principio de conservación, sin dejar de lado la realidad de la Institución. Aunado al 19 

tema, desde la administración se están realizando las gestiones pertinentes para la 20 

actualización de las bases imponibles, así como un seguimiento oportuno a la 21 

morosidad para aumentar la recaudación de este tributo. 1.1.3.2.01.05.0.0.000 22 

Impuestos específicos sobre la Construcción ₡15.000.000  23 

Con respecto al impuesto de permisos de construcción se es aún más moderado, 24 

donde es estima para el próximo año con base en, una recaudación mensual de 25 

₡1.250.000. Dado que este tributo muestra un comportamiento más fluctuante, tal 26 

como se muestra en la gráfica. Se toma como base lo recaudado en el periodo 2021 27 

para establecer el posible ingreso. 28 

__________________________________________________________________29 

__________________________________________________________________30 

__________________________________________________________________ 31 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

1.1.3.3.01.00.0.0.000 Licencias profesionales comerciales y otros permisos 7 

₡140.360.000  8 

Con base a la Ley 9932, Ley de Patente de la Municipalidad de Río Cuarto, dada 9 

en la Presidencia de la República, a los dieciocho días del mes de enero del año 10 

dos mil veintiuno, entra en vigencia tras la publicación en la Gaceta Nº18 del 11 

veintisiete de enero del dos mil veintiuno. Cabe mencionar que la Ley de Patentes 12 

tiene parámetros diferentes a los que rigen en la Municipalidad de Grecia, es debido 13 

a ello que no se puede tomar en consideración para las proyecciones, por lo cual, 14 

se justifica de acuerdo con el comportamiento que se muestra propiciamente en 15 

este gobierno local, como parte de los respaldos se suministra la certificación de 16 

tesorería CERT-TEMRC-002-2021. De acuerdo con el comportamiento promedio 17 

de los ingresos por este concepto desde febrero a julio del 2021 es de 18 

₡86.570.777,54, obteniendo un ingreso promedio de ₡14.428.462,92. Sin embargo, 19 

solamente se incorpora un promedio mensual de ₡11.696.667, es decir, un 19% por 20 

debajo del promedio. Se estima para el año 2022 ₡140,36 millones de colones por 21 

es ingresos de este concepto. Adicionalmente, es importante mencionar que aún 22 

faltan contribuyentes en la adquisición de la patente comercial, y los funcionarios de 23 

la municipalidad se encuentran realizando inspecciones para invitar a los 24 

comerciantes en apersonarse para otorgarle la licencia respectiva, por lo que la 25 

recaudación puede ser aún mayor. 26 

1.1.9.1.01.00.0.0.000 Timbres por constitución de hipotecas y cédulas Hipotecarias 27 

₡5.200.000 28 

 De acuerdo con el comportamiento promedio de los ingresos por este concepto, se 29 

estima para el año 2022 ₡5,2 millones de colones. Cabe mencionar que, en el 2021, 30 
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se estimó una recaudación de 1 millones de colones, pero al corte de julio existe un 1 

cumplimiento del 415%, es decir, un ingreso de ₡4.147.379,67, en solo 7 meses. 2 

Es importante dar a conocer que, al ser un municipio de reciente creación, no se 3 

cuenta con estadísticas para poder medir de una forma más fiable el 4 

comportamiento de los ingresos, por lo que se considera un promedio simple para 5 

su determinación  6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

1.1.9.1.02.00.0.0.000 Timbres Ley 7789 Parques Nacionales ₡3.000.000  12 

Con respecto a la proyección de las patentes comerciales se determina la 13 

proporción del 2% de Timbres Pro-Parque, así como el Timbre de 5.000 para la 14 

licencia de licores. En este rubro se estima una recaudación de ₡3.000.000  15 

1.3.4.1.00.00.0.0.000 Intereses moratorios por pago impuestos ₡12.000.000  16 

Con relación a la proyección de los intereses moratorios se analiza el 17 

comportamiento en el año 2021, donde se había estimado un importe de 18 

₡3.000.000, pero en tal solo los primeros 2 meses del año se superó esta meta, 19 

incluso al corte de julio superó el 365% del cumplimiento, con un promedio mensual 20 

de ₡1.373.749. En la gráfica que se aprecia a continuación, se observa que en la 21 

recaudación del 2021 ningún mes es inferior al 1 millón de colones. 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

En ese sentido, la proyección de ingresos por concepto de intereses moratorios, y 28 

con un enfoque conservador, se estima en ₡1.000.000 mensuales, para un total de 29 
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₡12.000.000 1.4.1.2.00.00.0.0.000 Transferencias Corrientes del Sector Público 1 

₡3.897.865,95  2 

Este monto corresponde al aporte del IFAM relacionado con el Impuesto Licores 3 

Nacionales y Extranjeros, por un monto de ₡3.897.865,95, según el oficio IFAM-4 

DAH-0436-2021, enviado por el Encargado de la Unidad Financiera del Instituto de 5 

Fomento y Asesoría Municipal, el día 23 de agosto del presente año. 6 

2.4.1.0.00.00.0.0.000 Transferencias de Capital del Sector Público 7 

₡1.136.283.740,96 Aporte del Gobierno Central Recursos Ley 8114, según la 8 

información divulgada por la por Secretaría de Planificación Sectorial donde se 9 

detalla el importe por asignar a los gobiernos locales, en que se incluye para el 10 

cantón de Río Cuarto el monto de ₡1.136.283.740,96. 3.3.1.0.00.00.0.0.000 11 

Superávit Libre ₡48.040.491,26  12 

En este rubro se traslada el remanente del aporte de la Municipalidad de Grecia, 13 

superávit originado en la liquidación del 2020, donde de acuerdo con el oficio OF-14 

GAFT-070-2021 de la Dirección, Financiera, Administrativa y Tributaria, se certifica 15 

que para el 2022 se dispondrá de ₡48.040.491,26. Por lo que se procede con la 16 

separación de dichos recursos. 3.3.2.0.00.00.0.0.000 Superávit Especifico 17 

₡843.737.879.61  18 

De la misma manera que en el superávit libre se traslada como superávit específico, 19 

y se presupuesta el remanente de la partida del Aporte Ministerio de Gobernación y 20 

Policía para gasto operativo de la Municipalidad de Río Cuarto, según Artículo No.6 21 

y transitorio II de la Ley No.9440, del 20 de abril del 2018. Este recurso fue incluido 22 

en el Presupuesto Ordinario de la Republica para el año 2020, en la Ley 9791, 23 

“Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la Republica Ejercicio Económico Año 24 

2020, publicado en el Alcance 273 A y 273 B de la Gaceta Nº 233 del 6 de diciembre 25 

2019”. En este rubro se traslada el remanente del aporte de la Ministerio de 26 

Gobernación y Policía, superávit originado en la liquidación del 2020, donde de 27 

acuerdo con el oficio OF-GAFT-070-2021 de la Dirección, Financiera, Administrativa 28 

y Tributaria, certifica que para el 2022 se dispondrá de ₡440.722.860,92. Por lo que 29 

se procede con la separación de dichos recursos. 30 
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Así como el superávit especifico de la Unidad Técnica de Gestión Vial, proyectado 1 

por el Ingeniero de UTGV, en el que emite la certificación OFUTGV-135-2021, 2 

mismo que es originado desde la liquidación presupuestaria del 2020, en el que se 3 

generó un superávit superior a 917 millones debido a que la Municipalidad inició su 4 

función administrativa en el mes de agosto del 2020, y se deben de considerar los 5 

procesos de adjudicación de proyectos disponibles en la plataforma de SICOP, 6 

concluyeron en el mes de noviembre del 2020, lo que repercute en el desarrollo de 7 

los proyectos. Mostrando un remanente proyectado de ₡403.015.018,69 Cabe 8 

mencionar, que estos superávits se utilizaran para financiar proyectos que se habían 9 

considerado para su ejecución en el 2021, pero debido a diversos aspectos deberán 10 

replantearse para el 2022. 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

10. Se recibe CERT-TEMRC-002-2021 emitido por Tatiana María Rojas Peralta 16 

Tesorera a.i. Municipalidad de Río Cuarto a solicitud del Licenciado Andrés Miranda 17 

Cambronero, Contador a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto, donde certifica que 18 

en los registros municipales, los ingresos recaudados por concepto de patentes y 19 

timbres pro parque municipales durante los meses de febrero hasta Julio del 20 

presente año son un monto total de ₡ 89,350,911.49 (ochenta y nueve millones 21 

trescientos cincuenta mil novecientos once colones con cuarenta y nueve céntimos), 22 

de los cuales se desglosan de la siguiente manera: 23 

 24 

 25 

 26 

11. OF-GAFT-070-2021 del viernes 20 de agosto de 2021 dirigido al Licenciado 27 

Andrés Miranda Cambronero; Departamento Presupuesto Municipalidad de Río 28 

Cuarto con Certificación de Superávit 2022 emitido por el Lic. Edwin Mora Vásquez; 29 

Dirección Administrativa Financiera y Tributaria a.i. Municipalidad de Río Cuarto en 30 
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la elaboración del presupuesto 2022 de la Municipalidad de Río Cuarto, le comunico 1 

las partidas presupuestarias que tendrán superávit del año en curso. Esto, con la 2 

intensión de que dichos excedentes sean reincorporados al presupuesto ordinario 3 

2022. Además, para cada una de las partidas se indica la justificación por la cual no 4 

será posible la ejecución de la totalidad de los recursos presupuestarios. En este 5 

superávit se adjunta oficio OF-UTGV-135-2021 donde este departamento informa 6 

cuales son las partidas y sus montos para el superávit 2022. Es importante 7 

mencionar que para el año 2021, la Administración había incorporado un superávit 8 

de ¢1.739.363.097,92 del año 2020. En total el monto proyectado del superávit 2021 9 

corresponde a ¢891.778.370.87, en donde, superávit libre es de ¢48.040.491.26 y 10 

el superávit específico ¢843.737.879.61. Se adjunta cuadro a continuación: 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

__________________________________________________________________23 

__________________________________________________________________24 

__________________________________________________________________25 

__________________________________________________________________26 

__________________________________________________________________27 

__________________________________________________________________28 

__________________________________________________________________ 29 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

12. Se estudia oficio OF-UTGV-135-2021 del 12 de agosto de 2021de la UTGV 20 

con el asunto: Superávit 2021 UTGV, citado en el punto anterior; para el año 2021, 21 

la UTGV había incorporado un superávit superior a los ₡917.000.000,00 del año 22 

2020. En total, el monto proyectado del superávit 2021 corresponde a 23 

₡403.015.018,69. Este monto se desglosa a continuación 24 

__________________________________________________________________25 

__________________________________________________________________26 

__________________________________________________________________ 27 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

13. Se adjunta cuadro sobre secretaría de planificación sectorial montos 15 

estimados preliminarmente por asignar a las ochenta y dos municipalidades del país 16 

ley Nº 9329 “primera ley especial para la transferencia de competencias: atención 17 

plena y exclusiva de la red vial cantonal” según modificación al artículo N° 5 de la 18 

ley N° 8114 “de simplificación y eficiencia tributarias” para el ejercicio económico y 19 

fiscal del año 2022, a continuación: 20 

__________________________________________________________________21 

__________________________________________________________________22 

__________________________________________________________________23 

__________________________________________________________________24 

__________________________________________________________________25 

__________________________________________________________________26 

__________________________________________________________________27 

__________________________________________________________________28 

__________________________________________________________________ 29 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

14. Se recibe documento emitido por la administración Municipal con la 24 

respectiva justificación de Egresos, la cual se detalla de la siguiente manera: 25 
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Para el ejercicio del año 2022, se incluye en el Presupuesto Ordinario un desglose 1 

de egresos para cada una de las partidas, con el fin de suplir las erogaciones 2 

necesarias para garantizar el normal funcionamiento de las diferentes dependencias 3 

municipales. Se incluye en los tres programas correspondientes y el propósito final 4 

es lograr una gestión municipal eficaz, eficiente y transparente, en el cumplimiento 5 

de metas y objetivos planteados en el Plan Operativo de la Municipalidad de Río 6 

Cuarto para el año 2022, vinculado al Plan de Gobierno de la Alcaldía. Se 7 

consideran todas las dependencias municipales. Se presenta la justificación de 8 

egresos para cada una de las partidas contenidas en los programas, a fin de facilitar 9 

la comprensión, estudio, análisis y valoración integral del plan operativo anual y el 10 

presupuesto.  11 

PROGRAMA I - DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL En este programa 12 

se asignan los recursos económicos esenciales para los gastos administrativos de 13 

los procesos, subprocesos y actividades que integran esta área como son:  14 

Remuneraciones:  15 

Esta partida incluye los recursos de la Administración General y Auditoría Interna, 16 

para la cancelación de los sueldos para cargos fijos, Servicios Especiales, décimo 17 

tercer mes, dietas a los regidores, tiempo extraordinario, retribución por años 18 

servidos, pago de anualidades, prohibición del ejercicio liberal de la profesión, 19 

dedicación exclusiva, así como las cargas sociales correspondientes a cada una de 20 

estas subpartidas. Los salarios y perfiles de los puestos están basados en el Manual 21 

Descriptivo de Puestos elaborado por la Unión Nacional de Gobierno Locales. Se 22 

verificó que todos los salarios cumplen con lo estipulado en el Decreto de Salarios 23 

Mínimos N° 42923-MTSS, vigente a partir de junio de 2021. Se tomarán las 24 

disposiciones que al respecto emita el Gobierno en materia salarial. En la subpartida 25 

de Sueldos para Cargos Fijos del Programa I, se incluyen 11 plazas, como se 26 

detallan a continuación: 27 

__________________________________________________________________28 

__________________________________________________________________29 

__________________________________________________________________30 

__________________________________________________________________31 

__________________________________________________________________ 32 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

Servicios  18 

En esta partida se incluyen los recursos para el pago de las obligaciones que la 19 

municipalidad contrae, en estos comprende los gastos de alquiler de edificios a fin 20 

de solventar las necesidades de espacio para bodega de la institución, alquiler en 21 

mobiliario y equipo, alquiler de equipo de cómputo para la adquisición de licencias 22 

“software”, servicios básicos de agua, luz, teléfono, correo, energía eléctrica, 23 

información para publicación de reglamentos y otros, publicidad y propaganda, 24 

impresión y encuadernación, comisiones bancarias, servicios en ciencias de la 25 

salud, jurídicos, económicas y sociales , informáticos, otros servicios de gestión y 26 

apoyo, también se asignan recursos para mantenimiento de sistemas informáticos, 27 

equipo y mobiliario de oficina, edificio y transporte, equipo de comunicación, 28 
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transporte dentro del país y viáticos de acuerdo con el Reglamento respectivo, 1 

seguros para cubrir pólizas como: riesgos del trabajo, incendio y demás pólizas, 2 

marchamos; actividades de capacitación al personal y protocolarias, se incluye 3 

gastos de representación para la atención oficial de personas ajenas a la institución.  4 

Materiales y suministros:  5 

Comprende los recursos para compra de artículos y suministros de oficina, textiles 6 

y vestuario, tintas, pinturas y diluyentes, alimentos y bebidas, productos de limpieza, 7 

combustibles y lubricantes. Así como herramientas, instrumentos, repuestos y 8 

accesorios para el desarrollo de las funciones.  9 

Bienes duraderos;  10 

Se presupuestan recursos para la compra de Equipo y mobiliario de oficina, 11 

comprende escritorios, Equipo de cómputo para un servidor, y mobiliarios diversos 12 

para compra de diferentes como dispensadores de agua, Bienes intangibles para la 13 

adquisición de software del sistema integrado, para las diferentes áreas de 14 

Auditoría, Concejo Municipal y la Administración General.  15 

Registro de deuda y transferencias: 16 

Se incluyen recursos para las transferencias específicas establecidas por ley hacia 17 

diferentes entidades del sector público como el Registro Nacional de la Propiedad, 18 

CONAPDIS, Juntas de Educación y Órgano de Normalización Técnica, entre otras. 19 

Según se establecen en los siguientes fundamentos legales:  20 

Juntas de Educación, Ley 7552 “Subvención a las Juntas de Educación por las 21 

Municipalidades” establece que: “Anualmente, las municipalidades destinarán por 22 

lo menos el diez por ciento (10%) de los ingresos que reciban conforme a la Ley de 23 

impuesto sobre bienes inmuebles, No.7509, del 9 de mayo de 1995, para 24 

subvencionar a las juntas de educación de su respectiva jurisdicción territorial.  25 

ONT (Órgano de Normalización Técnica), Según lo dispuesto en el artículo 13 de la 26 

Ley 7509, Impuesto sobre Bienes Inmuebles, establece que “Asignación y utilización 27 

de recursos. El Ministerio de Hacienda tomará las previsiones presupuestarias para 28 

el desarrollo adecuado del Órgano de Normalización Técnica Municipal. A fin de 29 

cumplir sus objetivos, contará también con el uno por ciento (1%) de lo que cada 30 

municipalidad recaude por el impuesto sobre bienes inmuebles. Este fondo podrá 31 
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ser utilizado únicamente para los fines específicos de esta Ley. El Órgano de 1 

Normalización Técnica informará cada año, a las municipalidades, sobre los 2 

resultados de su gestión y acerca del uso y destino de dichos recursos, sin perjuicio 3 

de la fiscalización superior que corresponde a la Contraloría General de la 4 

República.”  5 

Junta Administrativa Registro Nacional, Reforma al artículo 30 de la Ley 7509, 6 

mediante la publicación de la Ley 9976, Ley de Movilidad Peatonal, donde en el 7 

artículo 22- Se reforma el artículo 30 de la Ley 7509, Impuesto de Bienes Inmuebles, 8 

de 9 de mayo de 1995. El texto es el siguiente: “Artículo 30- Recursos para el 9 

Catastro Nacional. Cada año, las municipalidades deberán girar, a la Junta 10 

Administrativa del Registro Nacional, el dos por ciento (2%) del ingreso anual que 11 

recauden por concepto del impuesto de bienes inmuebles.”  12 

Comité Cantonal de Deportes, De acuerdo con la norma vigente, las 13 

municipalidades deben asignar a los Comités Cantonales de Deportes y 14 

Recreación, un aporte mínimo equivalente al 3% de su presupuesto de ingresos 15 

ordinarios.  16 

CONAPDIS, El cero coma cinco por ciento (0,5%) del Presupuesto general de los 17 

Gobiernos Locales según lo dispone el artículo 10, inciso f) de la Ley N° 9303. 18 

CONAGEBIO, Los ingresos por concepto del Timbre de Parques Nacionales se 19 

establecen en el Artículo 7 de la Ley de Servicio de Parques Nacionales, Ley Nº 20 

6084 del 7 de setiembre de 1977 y sus reformas. Por medio del Artículo 43 de la 21 

Ley de Biodiversidad Nº 7788 del 27 de mayo de 1988 se actualizaron los montos a 22 

cobrar por este timbre, estableciendo en sus artículos 19 y 43 que se destinará un 23 

10% para el financiamiento de la Oficina Técnica y de la Comisión.  24 

Fondo de Parques Nacionales, Nº 29341-MINAE-H-Artículo 3º-Del producto 25 

restante luego del depósito del diez por ciento a favor de la Comisión Nacional de 26 

Gestión de la Biodiversidad que se indica en el artículo anterior, el setenta por ciento 27 

restantes será depositado en el Fondo de Parques Nacionales, en los mismos 28 

términos y plazo que se señala en el artículo precedente. Cabe mencionar que se 29 

traslada como superávit especifico desde el 2020 un importe de ₡6.754.537 del 30 

Comité Cantonal de Deportes, ya que actualmente no se encuentra legalmente 31 
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constituida para el giro de los fondos. Por otro lado, en el apartado de prestaciones, 1 

se reservan la suma por concepto de prestaciones legales que corresponden a 2 

incapacidades. 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

PROGRAMA II SERVICIOS COMUNALES 10 

El cantón de Río Cuarto dado a su reciente creación como Municipalidad todavía no 11 

cuenta con servicios comunales establecidos que se le puedan brindar a los 12 

contribuyentes de la comunidad. Actualmente, se está trabajando en realizar los 13 

estudios para tratar de brindar en el 2022 los servicios de recolección de basura, 14 

por el momento únicamente Mantenimiento de edificio, asumiendo este la 15 

consejería de los locales municipales. Es así como en el Programa II se 16 

presupuestan los recursos para el funcionamiento y operación de los servicios 17 

generales, Recolección de Basura, Mantenimiento de edificios, Educativos 18 

Culturales y Deportivos, Servicios Sociales y complementarios y Emergencias 19 

cantonales para este periodo 2022. Remuneraciones: 20 

En la partida de remuneraciones se incluye los salarios fijos, retribución por años 21 

servidos, decimotercer mes, tiempo extraordinario, así como las cargas sociales 22 

para el año 2022. En la subpartida de Sueldos para Cargos Fijos se incluye 1 plaza 23 

como se detalla a continuación: 24 

 25 

 26 

Servicios:  27 

En la partida de servicios se incorporan recursos para alquiler de maquinaria y 28 

equipo, gastos de electricidad, de agua y alcantarillado, telecomunicaciones e 29 
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internet, información para la publicación de las consultas públicas referente al 1 

servicio de recolección de basura, transporte de bienes, servicios en ciencias 2 

económicas el estudio de reactivación económica, otros servicios de gestión y 3 

apoyo como parte del capital inicial de trabajo para brindar el servicio de recolección 4 

de basura por medio de la contratación de un tercero y fondos para los proyectos 5 

de impacto cultural en el cantón, como lo es el programa “Río CuArte”, seguros para 6 

cubrir pólizas como: riesgos del trabajo, incendio y demás pólizas, actividades de 7 

capacitación, protocolarias y sociales para actividades de fin de año en el cantón, 8 

pago marchamos; mantenimiento de edificios, equipo de transporte y oficina. 9 

Además, se consideran servicios de atención de emergencias para servicios de 10 

gestión y apoyo a la comunidad antes cualquier eventualidad.  11 

Materiales y suministros:  12 

Comprende los recursos asignados a las subpartidas de combustibles y lubricantes, 13 

alimentos y bebidas para colaborar con diarios a los vecinos, en caso de ser 14 

necesario por problemas con la pandemia del COVID-19, así como otros productos 15 

químicos, productos farmacéuticos y medicinales, materiales y productos de uso en 16 

la construcción como productos metálicos, minerales y asfálticos, maderas y sus 17 

derivados productos eléctricos, de vidrio y plástico, útiles y materiales de oficina y 18 

cómputo, útiles y materiales médico, hospitalario y de investigación, productos de 19 

limpieza. 20 

Bienes duraderos:  21 

En esta partida se asignan recursos para el buen desempeño y apoyo de algunos 22 

servicios se estima un importe para maquinaria, equipo y mobiliario diverso. 23 

PROGRAMA III INVERSIONES  24 

Se incorporan los recursos para el apoyo de la Unidad Técnica de Gestión Vial, de 25 

acuerdo con lo establecido en la ley 8114: la actividad de Dirección correspondiente 26 

a la Unidad Técnica de Gestión Vial; Alquiler Maquinaria; Productos Minerales y 27 

Asfálticos; Mantenimiento y construcción de caminos por contrato; Construcción de 28 

Aceras y Otros (en cumplimiento a la Ley 7600); Construcción de alcantarillados. En 29 

el Programa III se incluyen los siguientes proyectos: 30 



Concejo Municipal de Rio Cuarto 

ACTA 101-2021 

PAG.32 

Jueves 16 de setiembre del 2021     Sesión Extraordinaria 

 

 • La Construcción del Edificio Sede de la Municipalidad de Río Cuarto por 1 

255.186.270,00 millones de colones, los cuales se financian con el Aporte del 2 

Gobierno.  3 

• De acuerdo con lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto por la Ley 6750 y el 4 

Reglamento de Protección a las Artes Plásticas, Decreto Ejecutivo 18215-C-H, 5 

publicado en la Gaceta 193 del 15 de julio de 1988, se presupuesta un 1% para la 6 

Adquisición de Obras de Arte.  7 

• Construcción de una bodega multifuncional, en uno de los terrenos de la 8 

municipalidad, para el resguardo de los vehículos, espacios como bodega e incluso 9 

un área para reuniones. 10 

• Como parte de las gestiones municipales para crear espacios de recreación para 11 

la población riocuarteña, tales como mejoras en parques.  12 

• En el Proyecto 6 igualmente se incluye en el Programa III, la Dirección Técnica y 13 

Estudio con el fin que brinde insumos a otras unidades.  14 

Remuneraciones:  15 

En esta partida se incluyen recursos para sueldos por cargos fijos, retribución por 16 

años servidos, decimotercer mes, prohibición al ejercicio o dedicación exclusiva, 17 

tiempo extraordinario y las correspondientes cargas sociales, para las áreas de la 18 

Unidad Técnica Gestión Vial Municipal, así como de la Dirección Técnica y Estudios. 19 

En la subpartida de Sueldos para Cargos Fijos se incluyen 7 plazas como se detallan 20 

a continuación: 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

__________________________________________________________________28 

__________________________________________________________________ 29 
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Servicios:  1 

En esta partida se dan recursos para alquiler de equipo y maquinaria, equipo de 2 

cómputo, servicio de telecomunicaciones, información, impresión, encuadernado y 3 

otros, transporte de bienes, servicios en la ciencia de la salud, jurídicos, servicios 4 

de ingeniera como parte de la asesoría desarrollo de vías de comunicación, otros 5 

servicios de gestión y apoyo, seguros como riesgos del trabajo, seguro de vehículos, 6 

así como transporte dentro del país y cubrir viáticos bajo la regulación vigente para 7 

el desarrollo de las funciones. Además de costear el mantenimiento y reparación de 8 

equipo de transporte, mobiliario y equipo de cómputo. Materiales y suministros:  9 

La partida de materiales y suministros incluye recursos para el pago de 10 

combustibles y lubricantes, materiales y productos minerales y asfálticos, metálicos, 11 

de vidrio y plástico otros materiales de uso en la construcción, herramientas e 12 

instrumentos, repuestos y accesorios, artículos de oficina, papelería, productos de 13 

papel, artículos de seguridad y resguardo. Así como textiles para brindar al personal 14 

pertinente del equipo necesario para salvaguardas su integridad física en la 15 

realización de sus labores.  16 

Bienes Duraderos:  17 

Se incluye en esta partida de equipo de comunicación, mobiliario y equipo de oficina 18 

para equipar las oficinas y equipo de cómputo para acondicionar de las 19 

herramientas al personal. 20 

Existe una gran proporción destinada al desarrollo de vías de comunicación terrestre 21 

a fin de mejorar la estructura vial del cantón. También se asignan recursos en vías 22 

de comunicación para Construcción de aceras y otros en cumplimiento a la Ley 23 

7600, y obra contratada para el mantenimiento de las necesidades de las vías de 24 

comunicación del Cantón. Además, incluyen recursos para la construcción del 25 

edificio nuevo y para la adquisición de piezas y obras de colección. Por otro lado, 26 

se crean espacios de recreación, como la mejora de parques en instalaciones como 27 

adiciones y mejoras. Transferencias Corrientes: A este grupo se le asignan los 28 

recursos necesarios para el pago de incapacidades. 29 

15. Se adjunta cuadro #2 sobre Estructura organizacional (Recursos Humanos) 30 

__________________________________________________________________ 31 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

16. Se adjunta cuadro #3 sobre el Salario del Alcalde y la Vicealcaldesa, con 16 

detalle de estos: 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

17. Se adjunta cuadro #4 sobre detalle de deuda 2022: 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

18. Se adjunta cuadro # 5 sobre aportes en especie para servicios y 14 

proyectos comunales. 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

19. Se adjunta el cuadro # 6 sobre el cálculo de dietas a Regidores: 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 
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20. Se adjunta cuadro #7 sobre incentivos salariales que se reconocen en la 1 

entidad: 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

21. Se adjunta datos de oficio DAF 0058-07-2021 de parte de la Unión Nacional 14 

de Gobiernos Locales sobre el monto a incluir en su presupuesto para el año 2022, 15 

como cuota de afiliación a la UNGL, por la suma de ¢ 177.453,00, se muestra en 16 

cuadro adjunto: 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

El monto anterior corresponde al 2,5 x 1000 fijos sobre el Presupuesto Ordinario del 22 

año 2021 y adicionalmente el monto que se genere sobre los ingresos corrientes de 23 

los presupuestos extraordinarios del año anterior. 24 

__________________________________________________________________25 

__________________________________________________________________26 

_________________________________________________________________ 27 
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22. Se adjunta cuadro sobre proyectos de inversión pública, presupuesto 1 

ordinario 2022 programa III: inversiones. 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

23. Se adjunta Anexo 7 sobre adquisición de bienes y servicios (artículo 3 del 10 

reglamento sobre refrendo de las contrataciones de la administración pública) 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

24. Se adjunta cuadro sobre Plurianualidad y la respectiva explicación del mismo 18 

dada por la administración: Vinculación con objetivos de mediano y largo plazo: El 19 

Plan de Gobierno 2020-2024 está vinculado a objetivos de corto y mediano plazo, 20 

mismos que se representan en los siguientes ejes con algunos ejemplos: Salud, se 21 

realizarán las gestiones correspondientes como incrementar los Centros de Salud a 22 

diversos puntos del cantón. Educación, se realizará las gestiones 23 

interinstitucionales con el Ministerio de Educación a fin de crear un Colegio Técnico 24 

en el cantón, o en su defecto modificar un colegio académico a está otra modalidad. 25 

Deporte, arte y cultura, desde inicio y por todo el plan de gobierno se han formulado 26 

mecanismo para promover estos ejes en el cantón, con proyectos como "Río 27 

CuArte", con el propósito de crear espacios de recreación donde la población joven 28 

se pueda desenvolver artísticamente y de manera sana. Seguridad ciudadana, en 29 
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el plan de gobierno se plantea promover la coordinación ciudadana de seguridad 1 

con el objetivo de ir formando un cantón seguro para su población y visitantes. De 2 

acuerdo con el desarrollo de este eje se espera que se puede crear la policía 3 

municipal y trabajar muy de la mano con la Fuerza Pública para fortalecer este eje. 4 

Infraestructura, desde el año 2021 se plantean crear espacios libres de recreación 5 

para las familias riocuarteñas, tal como las mejoras en parques. Turismo, empleo y 6 

ambiente, con respecto a estos tres ejes van muy de la mano, dado que se 7 

realizarán las gestiones pertinentes para promover una reactivación económica en 8 

el cantón por las bellezas naturales, siempre considerando las repercusiones 9 

ambientales que puedan estar presentes, un ejemplo de esto es el lanzamiento de 10 

la marca cantón, "Río Cuarto, Todo por descubrir", así como estudios de proyección 11 

para incentivar el empleo por el crecimiento turístico. Cabe mencionar que se está 12 

trabajando en la creación del Plan de Cantonal de Desarrollo Humano Local, así 13 

como el Plan Estratégico Municipal, el cual se debe realizar mediante la 14 

adjudicación a un tercero, pero se dará un seguimiento constante en el desarrollo 15 

de los mismos, esto debido al reducido personal que contamos, pero sí existe 16 

personal clave que se involucrará en la creación de los planes. Análisis de 17 

Resultados de proyecciones de ingresos y gastos: De acuerdo a la proyección de 18 

los ingresos corrientes se estima un crecimiento desacelerado, pero no vinculante 19 

a que se proyecte un descrecimiento en el cantón, esto es debido a que se considera 20 

que aún es un tiempo muy reducido para este gobierno local para determinar con 21 

bases con fehacientes sobre el comportamiento real de recaudación en nuestra 22 

jurisdicción territorial, de igual manera con relación al total de los ingresos 23 

proyectamos se muestra una declinación, pero en este caso obedece al uso de los 24 

fondos girados por el Ministerio de Gobernación y Policía por la constitución como 25 

cantón, que se ha ido arrastrando como superávit. Por otro lado, en lo que respecta 26 

a los egresos fueron establecidos acorde a los ejes de acción del Plan de Gobierno 27 

2020-2024, los cuales están relacionados a la mejora social, educación, salud, 28 

deporte y recreación de la población, arte y cultura, seguridad, turismo y ambiente, 29 

infraestructura y seguridad ciudadana, donde se tiene muy presente la solvencia 30 

financiera de la institución y se proyectan diversos planes de acción para mejorar la 31 

base imponible y recaudación de los tributos a fin de poder brindar un desarrollo 32 

integral en el Cantón de Río Cuarto. Supuestos Técnicos utilizados para las 33 
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proyecciones de ingresos y gastos: De acuerdo a la proyección de los ingresos 1 

corrientes se estima un crecimiento desacelerado, pero no vinculante a que se 2 

proyecte un descrecimiento en el cantón, esto es debido a que se considera que 3 

aún es un tiempo muy reducido para este gobierno local para determinar con bases 4 

con fehacientes sobre el comportamiento real de recaudación en nuestra 5 

jurisdicción territorial, de igual manera con relación al total de los ingresos 6 

proyectamos se muestra una declinación, pero en este caso obedece al uso de los 7 

fondos girados por el Ministerio de Gobernación y Policía por la constitución como 8 

cantón, que se ha ido arrastrando como superávit. Con respecto a los egresos se 9 

realiza un seguimiento vinculando los ejes de acción del Plan de Gobierno, así como 10 

una estimación de los servicios y materiales, con base a las remuneraciones 11 

actualmente no se considera un aumento en las plazas, además de las establecidas 12 

para este periodo, solamente el aumento salarial correspondiente, de acuerdo con 13 

el aumento de periodos pasados. Se muestra una disminución de los bienes 14 

duraderos, pero esto responde a la disminución del superávit que se esperan invertir 15 

en infraestructura y vías de comunicación Terrestre. 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

25.  Se recibe oficio OF-UTGV-138-2021; del 17 de agosto de 2021 emitido por 27 

el señor Mario Jiménez Bogantes, Ingeniero a.i de la Unidad Técnica de Gestión 28 

Vial Municipal de la Municipalidad de Río Cuarto, dirigido a la Junta Vial Cantonal, 29 

el asunto del mismo es el Remisión de propuesta de Presupuesto Ordinario 2022 y 30 
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PAO 2022 UTGV donde indica que, “de acuerdo con el análisis presupuestario 1 

realizado en base a la operatividad técnica y administrativa del departamento de 2 

Unidad Técnica de Gestión Vial de la Municipalidad de Río Cuarto para el próximo 3 

año, se presenta la siguiente propuesta del Presupuesto Ordinario 2022. El 4 

desglose por líneas presupuestarias se muestra a continuación”: 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

Además, se adjunta la propuesta del Plan Anual Operativo (PAO) 2022 de la UTGV. 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

Asimismo, recomienda la aprobación del Presupuesto Ordinario 2022 y Plan Anual 20 

Operativo (PAO) 2022 de la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal, remitiéndose 21 

debidamente a la Junta Vial Cantonal de la Municipalidad de Río Cuarto. 22 

26. Se recibe oficio OF-UTGV-137-2021 del 16 de agosto de 2021dirigido a la 23 

Junta Vial Cantonal de parte de Mario Esteban Jiménez Bogantes; Ingeniero a.i de 24 

la Unidad Técnica de Gestión Vial con la solicitud de creación nueva plaza asistente 25 

UTGV, donde recomienda que se incorpore dentro de la propuesta de Presupuesto 26 
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Ordinario 2022 la creación de una nueva plaza de Asistente UTGV, según lo 1 

establecido en el Manual de Puestos de la Municipalidad de Río Cuarto. 2 

27. Se recibe oficio OF-JVC-003-2021 del 20 de agosto de 2021 con la 3 

Notificación de acuerdos tomados en sesión ordinaria de Junta Vial Cantonal N°11-4 

2021 el 17 de agosto de 2021, emitido por el señor José Miguel Jiménez; Alcalde y 5 

presidente de la Junta Vial Cantonal y el señor Mario Esteban Jiménez Bogantes; 6 

Ingeniero a.i de la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal de la Municipalidad de 7 

Río Cuarto y Secretario de la Junta Vial Cantonal, con los acuerdos que se detallan 8 

a continuación: 9 

Creación de nueva plaza de Asistente UTGV Que en el Acta N°11, Artículo N°5: Se 10 

da a conocer una solicitud de creación de una nueva plaza de Asistente en el 11 

departamento de Unidad Técnica de Gestión Vial (UTGV), detallada y justificada en 12 

el oficio OF-UTGV-137-2021. Y se establece Acuerdo N°4: “De conformidad con 13 

análisis técnico vertido en el oficio OF-UTGV-137-2021 y la exposición verbal del 14 

Ing. Mario Jiménez Bogantes, se recomienda al Concejo Municipal de Río Cuarto la 15 

creación de una nueva plaza de Asistente UTGV y su incorporación en el 16 

presupuesto ordinario 2022 de la Unidad Técnica de Gestión Vial”. Acuerdo tomado 17 

por unanimidad y definitivamente aprobado.  18 

Propuesta de Presupuesto Ordinario 2022 y PAO 2022 de la UTGV Que en el Acta 19 

N°11, Artículo N°6: Se da a conocer la remisión de propuesta de Presupuesto 20 

Ordinario 2022 y Plan Anual Operativo (PAO) 2022 de la Unidad Técnica de Gestión 21 

Vial (UTGV) detallada y Justificada en el oficio OF-UTGV-138-2021. Y se establece 22 

Acuerdo N°5: “De conformidad con el oficio OF-UTGV-138-2021 y la exposición 23 

verbal del Ing. Mario Jiménez Bogantes en cuanto a la propuesta del Presupuesto 24 

Ordinario 2022 y Plan Anual Operativo (PAO) 2022 del departamento de Unidad 25 

Técnica de Gestión Vial de la Municipalidad de Río Cuarto, se recomienda al 26 

Concejo Municipal de Río Cuarto la aprobación del Presupuesto Ordinario 2022 y 27 

Plan Anual Operativo (PAO) 2022 según lo detallado en el oficio OF-UTGV-138-28 

2021”. Acuerdo tomado por unanimidad y definitivamente aprobado.  29 

Por lo tanto, la Junta Vial Cantonal de Río Cuarto eleva al Concejo Municipal los 30 

dos asuntos descritos anteriormente, y recomienda su debida aprobación en 31 

acuerdo definitivo. 32 
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Comentarios. 1 

Esta comisión hizo análisis de los componentes del Presupuesto Ordinario 2022, y 2 

la documentación soporte de este, es notorio que el tiempo que tiene el Municipio 3 

en funcionamiento ha permitido que vayan dándose datos y variables estadísticas 4 

que hacen cada vez más acertada la predicción del comportamiento económico de 5 

la Municipalidad. Se refleja un monto elevado de superávit 2021 y el cuál se proyecta 6 

apropiadamente para su ejecución en el 2022. 7 

Tenemos un monto correspondiente a Comité Cantonal de Deportes como superávit 8 

especifico desde el 2020 un importe de ₡6.754.537, ya que actualmente no se 9 

encuentra legalmente constituido para el giro de esos fondos; en espera de que 10 

sean ejecutados a la mayor brevedad posible por parte del comité. 11 

El tipo de plaza y la cantidad de colaboradores de la UTGV varía, dado que se 12 

elimina la plaza de Operario de Maquinaria pesada de la UTGV(OM1B) y se elimina 13 

la plaza de Guarda de Seguridad de UTGV (OM2C) pero se ve la necesidad de 14 

inclusión de una nueva plaza de asistente UTGV (TM2) con un salario base de ¢ 15 

426.660,00. 16 

Se realice la inclusión de una plaza Profesional Municipal 3 (PM3) para un asesor 17 

Legal (Medio tiempo) por Código de confianza para el Concejo Municipal; 18 

específicamente para la presidencia del Concejo Municipal con un salario base de 19 

¢375.790,50 20 

Todo lo anterior se fundamenta en la documentación entregada por la 21 

Administración, Dirección de Gestión Tributaria, Financiera y Administrativa del 22 

Municipio, y el Departamento de Contabilidad, los cuales aseguran se realizó de 23 

acuerdo con los mecanismos de control necesarios, de manera que la información 24 

que sustenta el  presente presupuesto se ajusta a la normativa jurídica aplicable, la 25 

normativa técnica sobre la materia y la emitida por la Contraloría General de la 26 

República y el análisis realizado en la comisión donde se explicó por parte del 27 

Licenciado Andrés Miranda Cambronero; Contador a.i. de la Municipalidad, el 28 

Presupuesto Ordinario 2022; asimismo se ajusta a los lineamientos para el 29 

presupuesto ordinario 2022 emitidos por la CGR según oficio DFOE-DL0599 y 30 

recibidos y aprobados por el Concejo Municipal de Río Cuarto en la Sesión Ordinaria 31 
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N° 91-2021, celebrada el lunes 09 de agosto del 2021, según oficio OF-CM-207-1 

2021 del 11 de agosto de 2021. 2 

Asimismo, se revisó el presupuesto Ordinario presentado, conociéndose cada una 3 

de las partidas que lo componen; el mismo contempla todos los ingresos y gastos a 4 

incluir para la ejecución del Presupuesto Ordinario 2022 para el normal 5 

funcionamiento de la Municipalidad. 6 

Por tanto 7 

La Comisión de Hacienda y Presupuesto de manera unánime con tres votos a favor, 8 

acuerda recomendar al Concejo Municipal lo siguiente: 9 

 1) Dar por recibido y aprobar el oficio OF-CO-079-2021 de parte del señor Andrés 10 

Miranda Cambronero, Encargado de Presupuesto a.i. de la Municipalidad de Río 11 

Cuarto y los documentos anexos al mismo, esto debido a la modificación de los 12 

fondos a girar por parte del IFAM posterior a la remisión del presupuesto ordinario 13 

2022. 14 

2) Se subsane el error material visible en el artículo N° IV, Acuerdo 04 de la Sesión 15 

Ordinaria N° 94-2021, celebrada el lunes 23 de agosto del 2021 en sesión virtual, 16 

con la plataforma meet-google, donde se detalló trasladar a la Comisión de 17 

Hacienda y Presupuesto el Plan Anual Operativo de la Municipalidad de Río Cuarto 18 

para el periodo 2022 era de 1.327.151.489,11, siendo correctamente de 19 

923.221.218,13 para un total de 2.462.519.977,78 20 

3) Aprobar la creación de una plaza fija adicional propuesta de asistente para la 21 

UTGV Municipal. (TM2)  22 

4) Aprobar la creación de una plaza fija adicional propuesta para la asesoría legal 23 

del Concejo Municipal (PM3), por servicios especiales. 24 

 5) Aprobar el Proyecto del Presupuesto Ordinario 2022 de la UTGV con su 25 

respectivo Plan Anual Operativo por un monto de 1.539.298.759,65 26 

6) Aprobar el Proyecto del Presupuesto Ordinario 2022 de la administración con su 27 

respectivo Plan Anual Operativo por un monto de 923.221.218,13 28 
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7) Aprobar el Proyecto del Presupuesto Ordinario 2022 total de la Municipalidad de 1 

Río Cuarto con su respectivo Plan Anual Operativo por un monto total de 2 

2.462.519.977,78 3 

Asimismo, se solicita a la administración la convocatoria a sesión extraordinaria del 4 

Honorable Concejo Municipal para el jueves 16 de septiembre del 2021 para 5 

proceder con la votación del Presupuesto Ordinario 2022 por parte del Concejo 6 

Municipal. 7 

Finaliza la reunión al ser las 22:30 del viernes 10 de septiembre del 2021. Julia 8 

Isabel Víquez Jiménez, Luis Fernando Cruz Alvarado y Marcela Bolaños Alfaro 9 

La Presidenta Municipal Marcela Bolaños manifiesta que, se va a referir un poco al 10 

dictamen 003 y luego lo someterá a votación de dar por recibido y después estarían 11 

pasando a la discusión por fondo del tema del Presupuesto Ordinario 2022, el 12 

dictamen fue echo por la Comisión, se analizo en compañía del Licenciado Andrés 13 

Miranda y el Licenciado Edwin Mora, se analizaron todas y cada una de las partidas 14 

y especificaciones integradas en dicho dictamen, dentro del mismo, las 15 

particularidades que pueden ver en el dictamen del análisis del todo el presupuesto, 16 

básicamente es la inclusión de una plaza de asistente para la Unidad Técnica de 17 

Gestión Vial (UTGV), también la inclusión de una plaza para el asesor legal para el 18 

Concejo Municipal, en este caso para la presidencia, con el código de confianza, 19 

aparte de eso las particularidades, fue que en los documentos que se les paso 20 

inicialmente en la fecha de remisión de parte de la Alcaldía Municipal, posterior a 21 

eso recibió la administración un oficio del IFAM, informando sobre una variante en 22 

el monto que pasaba el IFAM a la Municipalidad, el monto bajo, eso condujo a 23 

cambios en las cifras en los datos de diferentes documentos los cuales también 24 

fueron remitidos en su momento, igual no es una variación grande, pero si había 25 

que hacer los ajustes necesarios en varios documentos, la comisión de hacienda 26 

para el estudio del dictamen se baso en los documentos actualizados, a partir de la 27 

variación que se dio al momento de recibir dicho oficio del IFAM, esas son las 28 

particularidades del dictamen 003, por lo que lo somete a votación para dar por 29 

recibido el dictamen 003 de la comisión de hacienda. -- 30 

__________________________________________________________________31 

__________________________________________________________________ 32 
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ACUERDO N° 03.  1 

Dar por recibido el Dictamen 003 de la Comisión Permanente de Hacienda y 2 

Presupuesto de la Municipalidad de Río Cuarto. ACUERDO TOMADO POR 3 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 4 

La Presidenta Municipal Marcela Bolaños manifiesta que, se va a pasar a discutir el 5 

fondo del Presupuesto Ordinario 2022. -- 6 

El Alcalde Municipal José Miguel Jiménez Araya manifiesta que, quiere dar un 7 

agradecimiento a la Comisión Permanente de Hacienda y Presupuesto, es un 8 

informe de 43 páginas, muchas sesiones de trabajo, por parte de la administración 9 

agradece tanta colaboración para la elaboración de este dictamen, también 10 

agradece al Licenciado Edwin Mora y al Licenciado Andrés Miranda porque siempre 11 

estuvieron dispuestos a trabajar con la comisión y muy especial a la señora 12 

Presidenta Municipal Marcela Bolaños, por el liderazgo asumido en la comisión de 13 

presupuesto y en la confección del dictamen, que para ellos es un alivio enorme, 14 

agradece a todos los que estuvieron involucrados en este presupuesto. – 15 

El Presupuesto Ordinario 2022, que hoy someten a votación a este Concejo 16 

Municipal, es un presupuesto por dos mil cuatrocientos sesenta y dos millones 17 

quinientos diecinueve mil novecientos setenta y siete con setenta y ocho céntimos 18 

un pequeño incremento con respecto al presupuesto ordinario del año 2021, y que 19 

después de tener esta municipalidad un análisis con respecto a las proyecciones de 20 

los años anteriores, les llena de satisfacción algunos datos que han podido 21 

encontrar en esta distribución aritmética, que han hecho de los números de la 22 

Municipalidad de Río Cuarto, la ley de patentes es muy reciente y no les permite 23 

tener una comparación anual, entonces han tenido que ir haciendo proyecciones, a 24 

partir de su aplicación, sin embargo la proyección es positiva y los llena de 25 

optimismo., un incremento importante en Bienes Inmuebles y están hablando de 26 

una proyección de doscientos cincuenta y cinco millones de colones y con esto está 27 

incrementando alrededor de cien millones de colones con lo que en algún momento 28 

les proyectaba Grecia, debido a un buen trabajo de precisión, de gestión de cobro 29 

que ha venido haciendo la municipalidad, tienen ingresos por licencias comerciales, 30 

permisos de construcción con quince millones, timbres municipales, interese 31 

moratorios, transferencia del IFAM, que muy bien indicaba la señora Presidenta 32 
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Municipal, la transferencia de la 8114, que es de mil ciento treinta y seis millones 1 

doscientos ochenta  y tres mil setecientos cuarenta colones con noventa y seis 2 

céntimos, además de un superávit que vienen arrastrando por un monto de 3 

ochocientos noventa y un millones setecientos setenta y ocho mil trescientos 4 

setenta con ochenta y siete céntimos, que se va a ver reducidos en la ejecución que 5 

están haciendo, porque va a ejecutar mucho con respecto a los proyectos que están 6 

tendiendo en este momento con asfalto y más aún si van a tener que entrar en una 7 

alianza público privada al tema del puente sobre el río caño, por la fabrica de 8 

ANEXCO en San Rafael, esas son las líneas más gruesas con respecto a los 9 

ingresos y los egresos que ya se conocen las remuneraciones que alcanzan a un 10 

11%, los servicios a un 21%, materiales y suministros a un 10%, bienes duraderos 11 

a un 56%, las transferencias en un 2%, le llena de optimismo ver que patentes 12 

pueden ya estar hablando alrededor de ciento cuarenta millones de colones se 13 

proyectan para el año 2022, aún las proyecciones y lo que se está incluyendo es 14 

muy mesurado con un análisis muy bien hecho, por parte de los Licenciados Andrés 15 

Miranda y Edwin Mora, para hacer proyecciones estimadas con históricos y eso lo 16 

llena de tranquilidad, porque lo que busca esta municipalidad en el tiempo es la 17 

sostenibilidad financiera y llegar a esa sostenibilidad, ven que los gastos de 18 

remuneraciones se pasan un poco el 10% sin embargo tienen esa posibilidad aun 19 

por la ley, y si van a tener mayores ingresos en el impuesto de bienes inmuebles y 20 

en patentes, podrían tener garantizada muy pronto la sostenibilidad financiera de 21 

conformidad como establece el código municipal, como bien lo dice la señora 22 

Presidenta Municipal estuvieron valorando por la cantidad de trabajo que se genera 23 

en la Unidad Técnica de Gestión Vial la posibilidad y está el presupuesto, van a 24 

hacer el análisis ya después operativo de incluir una figura de un asistente de la 25 

UTGV (plaza que se aprobó) más, porque de verdad el que ven el diario de esta 26 

unidad, como se refleja en el presupuesto que es más de la mitad del presupuesto, 27 

a veces tienen que hacer esfuerzos sobre humanos las personas que tienen que 28 

cumplir, además de la inclusión de una plaza en la modalidad discrecional, para que 29 

exista una asesoría para este Concejo Municipal en el campo legal esas son las dos 30 

variaciones más importantes con respecto al tema de remuneraciones, que se 31 

podrían estar viendo, el resto de actividades y de acciones de este presupuesto 32 

lleva un comportamiento muy estable y muy constante con respecto al año anterior, 33 
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lo que les da una tranquilidad en el tema operativo y administrativo, pero que los 1 

obliga a ser más eficientes y más específicos en un programa que van a empezar a 2 

desarrollar, que ya está contratado, tienen muchas expectativas muy alta con el 3 

Impuesto de Bienes Inmuebles, porque aún con esa proyección, no tiene como 4 

fundamente un trabajo que van a empezar a hacer con un mapa catastral, eso los 5 

va a llevar con mayor precisión a la mayor cantidad de fincas que existen en el 6 

cantón, tienen un 30% de fincas que no están identificados dentro de la actividad de 7 

cobro y ahí es donde van a ir. – 8 

El Licenciado Andres Miranda Cambronero hace la siguiente exposición del 9 

presupuesto ordinario 2022, que dice: 10 
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PROGRAMA I: DIRECCI N Y ADM. 

GENERAL

Desarrollar las políticas y acciones

administrativas de apoyo a la

gestión municipal, así como la

vigilancia, dirección y administración

de los recursos de la manera más

eficiente a efecto de que los

programas de servicios e inversión

puedan cumplir con sus cometidos.

                           

PROGRAMA I: DIRECCI N Y ADM. 

GENERAL
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PROGRAMA II: SERVICIOS 

COMUNITARIOS

Brindar servicios a la 

comunidad con el fin de 

satisfacer sus 

necesidades.

                           

PROGRAMA II: SERVICIOS 

COMUNITARIOS

                       
                     

    

                           

PROGRAMA III: INVERSIONES

Desarrollar proyectos de 

inversión a favor de la 

comunidad con el fin de 

satisfacer sus 

necesidades.
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PROGRAMA III: INVERSIONES

F      UTGV

Gestión Administrativa 4,6%

Desarrollo Vial 95%

Bienes Duraderos 0,1%

403,28 
Millones

1.136,28

Millones

UTGV

 1.539.298.759,65
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P           O          0  

₡434.4  . 6 ,  

Ingresos

Corrientes

Ingresos de 

Capital

Financiamiento
Recursos de vigencias anteriores

₡1.136.  3. 40, 6 ₡  1.   .3 0,  

Imp. Bienes Inmuebles 59%

Licencias Comerciales 32% 

Permisos de Construcción 3%

Intereses Moratorios 3%

Timbres Municipales 2%

IFAM 1%

Ley 8114 100% Superavit Libre 5%

Unidad Técnica Gestión Vial 45%

Ministerio Gobernación 45%

Gasto de Sanidad 4%

Comité Cantonal Deportes 1%

1  46 36 

                 

                           

INGRESOS

1

 

4

 

1

 

3

4

 

Bienes Inmuebles

LicenciasComerciales / 

Permisos Construcción

Timbres Municipales / 

Timbre Pro Parque

InteresesMoratorios

Transf. IFAM

1

 

3

6 Transf. Ley 8114

6

 

 Superavit Libre 

Unidad Técnica Gestión Vial 

Ministerio Gobernación

Gasto de Sanidad

Comité Cantonal Deportes

EGRESOS
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EGRESOS

₡  0.36 . 36,  

11 

Remuneraciones Servicios

  1 .6  .  4,6 

 1 

Materiales y Suministros

  3 .161.000,00

10 

Transferencias

   .664.6  ,31

  

Bienes Duraderos

 1.3 4.6  .  1, 6

 6 

REMUNERACIONES 11 

SERVICIOS  1 
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MATERIALES   SUMINISTROS 10 

BIENES DURADEROS  6 

TRANSFERENCIAS   
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DIETAS

DEUDAS

Sin Operaciones 

Crediticias

SALARIO ALCALDIA
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RELACION DE PUESTOS

                           

Origen y Aplicación de Recursos

    .000.000,00

Bienes

Inmuebles

                           

Origen y Aplicación de Recursos

₡140.360.000

Licencias

Comerciales

Permisos de 

Contrucción

₡1 .000.000
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Origen y Aplicación de Recursos

₡ . 00.000

Impuesto Timbres

₡1 .000.000

Intereses Moratorios

₡3.   . 6 ,  

                           

Origen y Aplicación de Recursos

₡1.136.  3. 40, 6

₡4 .040.4 1, 6

Transferencia de 

capital del Gobierno 

Central, Ley N° 8114

Superavit Libre

                           

Origen y Aplicación de Recursos

₡ 43. 3 .   ,61

Superavit

Especifico
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La Presidenta Municipal Marcela Bolaños manifiesta que, se elimina la plaza de 19 

guarda de seguridad y operario de maquinaria pesada para la Unidad Técnica de 20 

Gestión Vial, se incluye por otro lado el asesor legal para la Presidencia Municipal 21 

por código de confianza y por otro lado un asistente para la Unidad Técnica de 22 

Gestión Vial, importante lo que se comentaba sobre el comité de deportes, esa plata 23 

se va reservando hasta que el comité de deportes tenga todas las herramientas 24 

legales necesarias para poder ejecutar esos dineros en las diferentes comunidades 25 

del cantón. – 26 

La Presidenta Municipal Marcela Bolaños manifiesta que, toda vez que ya fueron 27 

evacuadas todas las dudas y consultas, procede con las siguientes votaciones. – 28 

                           

C            E        

                           

Plurianualidad
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CONSIDERANDO: 1 

1. Que en oficio OF-AL-372-2021 de la Alcaldía Municipal, adjuntaron la 2 

documentación soporte para el tema que será discutido en la sesión ordinaria N°94 3 

de este honorable Concejo Municipal en asuntos de la alcaldía, a celebrarse el día 4 

lunes 23 de agosto de manera virtual mediante la plataforma de google-meet. El 5 

orden del día era el siguiente: 1- Consideración de ratificación a FEDOMA. 2- 6 

Proyecto del Presupuesto 2022. 3-Informe sobre actividad de Bicentenario 14-15 de 7 

setiembre.  8 

2. Que en oficio OF-AL-373-2021 de la Alcaldía Municipal, adjuntaron el 9 

proyecto del Presupuesto Municipal 2022 con su respectivo Plan Anual Operativo 10 

para su valoración y conocimiento, al igual se adjuntan los oficios OF-JVC-003-11 

2021, OF-GAFT-072-2021 en los cuales se da la recomendación técnica para que 12 

sea analizado por este honorable Concejo Municipal. – 13 

3. Que en oficio OF-UTGV-137-2021, firmado por Ingeniero Mario Jiménez 14 

Bogantes Encargado Unidad Técnica de Gestión Vial a.i. de la Municipalidad de Río 15 

Cuarto, recomendó que se incorpore dentro de la propuesta de Presupuesto 16 

Ordinario 2022 la creación de una nueva plaza de Asistente UTGV, según lo 17 

establecido en el Manual de Puestos de la Municipalidad de Río Cuarto. – 18 

4. Que en oficio OF-UTGV-138-2021 firmado por Ingeniero Mario Jiménez 19 

Bogantes Encargado Unidad Técnica de Gestión Vial a.i. de la Municipalidad de Río 20 

Cuarto, remitió la propuesta del Presupuesto Ordinario 2022 y Plan Anual Operativo 21 

(PAO) 2022 de la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal, remitiéndose 22 

debidamente a la Junta Vial Cantonal de la Municipalidad de Río Cuarto, por un 23 

monto de 1.539.298.759,65 (mil quinientos treinta y nueve millones doscientos 24 

noventa y ocho mil setecientos cincuenta y nueve colones con sesenta y cinco 25 

céntimos). – 26 

5. Que en oficio OF-JVC-003-2021, firmado por José Miguel Jiménez Araya 27 

Presidente de la Junta Vial Cantonal de Río Cuarto y Mario Jiménez Bogantes 28 

Secretario de la Junta Vial Cantonal de Río Cuarto, hicieron de conocimiento dos 29 

asuntos vistos en la sesión ordinaria de la Junta Vial Cantonal de Río Cuarto 30 

mediante acta N°11-2021, celebrada el 17 de agosto de 2021; los cuales se detallan 31 
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a continuación: 1. Creación de nueva plaza de Asistente UTGV. 2. Propuesta de 1 

Presupuesto Ordinario 2022 y PAO 2022 de la UTGV. – 2 

6. Que en oficio OF-GAFT-072-2021, firmado por el Licenciado Edwin Mora 3 

Vásquez de la Dirección Administrativa Financiera y Tributaria a.i. de la 4 

Municipalidad de Río Cuarto y Lic. Andrés Miranda Cambronero Encargado de 5 

Presupuesto a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto, adjuntaron para el análisis y 6 

aprobación el Presupuesto Ordinario de nuestra institución correspondiente al año 7 

2022, A continuación, se detalla la lista de la información adjunta con el nombre de 8 

los archivos respectivos: 9 

1. OF-CM-207-2021, Aprobación de los lineamientos para el presupuesto ordinario 10 

2022. 11 

2. Ley 9440 Creación del Cantón de Río Cuarto. 12 

3. Plan de Gobierno Municipal 2020-2024. 13 

4. PAO 2022 14 

5. Sección de Ingresos 2022 15 

6. Sección de Egresos 2022 (Resumen) 16 

6.1 Egresos Detallados 2022 17 

7. Clasificador Económico 2022 18 

8. Información Complementaria 19 

8.1 Origen y aplicación 2022 20 

8.2 Estructura Organizacional 2022 21 

8.3 Salario Alcalde 22 

8.4 Detalle de Deuda 23 

8.5 Aporte Especie 2022 24 

8.6 Dietas Concejo Municipal 25 

8.7 Incentivos Salariales 26 

8.8 Justificación de Ingresos 2022 27 

8.8.a CERT-TEMRC-002-2021 Certif. Ingresos Patentes. 28 
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8.8.b OF-UTGV-135-2021 Proyección superávit 2021 UTGV 1 

8.8.c OF-GAFT-070-2021 Certificación de superávit. 2 

8.8.d Montos Preliminar Municipalidades L8114 3 

8.8.e IFAM-DAH-0373-2021-Proyeccion Distribución de Licores 4 

8.9 Justificación Egresos 5 

8.9.a DAF 0058-07-2021 Cuota afiliación Muni Rio Cuarto – UNGL 6 

8.10 Proyecto de Inversión 7 

8.11 Adquisición de Bienes y Servicios 8 

8.12 Plurianualidad 9 

7. Que el Concejo Municipal de Río Cuarto en la Sesión Ordinaria N° 94-2021, 10 

celebrada el lunes 23 de agosto del 2021 en sesión virtual, con la plataforma meet-11 

google, mediante artículo N° IV, Acuerdo 04, de manera unánime y en firme acordó: 12 

trasladar para su estudio y recomendación a la Comisión Permanente de Hacienda 13 

y Presupuesto de la Municipalidad de Río Cuarto, el Proyecto de Presupuesto 14 

Ordinario con su respectivo Plan Anual Operativo de la Junta Vial Cantonal para el 15 

período 2022 y el Proyecto de Presupuesto Ordinario con su respectivo Plan Anual 16 

Operativo de la Municipalidad de Rio Cuarto para el periodo 2022. – 17 

8. Que en fecha 20 de agosto mediante oficio OF-AL-373-2021 se remitió 18 

proyecto de Presupuesto Ordinario 2022 con sus documentos anexos, sin embargo 19 

el 7 de septiembre se notifica vía correo electrónico de parte del Licenciado Andrés 20 

Miranda, Encargado de Presupuesto a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto, que; en 21 

fecha viernes 27 de agosto del 2021, al ser la 9:48 am se recibe un correo 22 

electrónico de parte de Diana Chaves Barquero, auxiliar administrativa del 23 

departamento de administración hacendaria del IFAM, en el que tenía adjunto el 24 

oficio IFAM-DAH-0436-2021 (oficio con fecha del 23 de agosto), situación que 25 

implica unos ajustes, mismos que se plantean en el oficio OF-CO-079-2021 y se 26 

adjuntan los documentos pertinentes. Por lo tanto, la versión actualizada de estos 27 

fue la que analizó y estudió esta comisión, los demás se mantienen los originales. 28 

En los anexos de presupuesto Ordinario 2022 en cada partida presupuestaria se 29 

detallan las bases para su referencia.  30 
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9. Aunado al tema, dicha modificación del IFAM también representó un ajuste 1 

en la proyección de las transferencias a realizar al sector público al Comité Cantonal 2 

de Deportes y CONAPDIS. Aprovechando el tema tratado, se hace la salvedad que 3 

por un error material en la justificación de los egresos en la página 5, cuando 4 

establece el fundamento legal de la transferencia al Órgano de Normalización 5 

Técnica se omitió eliminar una pequeña frase “Ley 9848:”, misma que se debe ser 6 

suprimida. Otro aspecto que se debe tener presente es referente a una 7 

reclasificación de las transferencias de ley, donde se incorporaron a cuentas no 8 

pertinentes y deben reasignarse correctamente, esta situación no tiene una 9 

afectación en el cálculo aritmético, si no, solo en la interpretación inicial.  10 

10. Que al ser las 17:00 horas de jueves 09 de septiembre y a las 19:00 horas 11 

del viernes 10 de septiembre del año 2021, sesionó la Comisión Permanente de 12 

Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Río Cuarto, mediante el cual emiten 13 

el Dictamen 003-2021 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto de la 14 

Municipalidad de Río Cuarto, Por tanto: La Comisión de Hacienda y Presupuesto de 15 

manera unánime con tres votos a favor, acuerda recomendar al Concejo Municipal 16 

lo siguiente: 17 

a. Dar por recibido y aprobar el oficio OF-CO-079-2021 de parte del señor 18 

Andrés Miranda Cambronero, Encargado de Presupuesto a.i. de la Municipalidad 19 

de Río Cuarto y los documentos anexos al mismo, esto debido a la modificación de 20 

los fondos a girar por parte del IFAM posterior a la remisión del presupuesto 21 

ordinario 2022. 22 

b. Se subsane el error material visible en el artículo N° IV, Acuerdo 04 de la 23 

Sesión Ordinaria N° 94-2021, celebrada el lunes 23 de agosto del 2021 en sesión 24 

virtual, con la plataforma meet-google, donde se detalló trasladar a la Comisión de 25 

Hacienda y Presupuesto el Plan Anual Operativo de la Municipalidad de Río Cuarto 26 

para el periodo 2022 era de 1.327.151.489,11, siendo correctamente de 27 

923.221.218,13 para un total de 2.462.519.977,78 28 

c. Aprobar la creación de una plaza fija adicional propuesta de asistente para la 29 

UTGV Municipal. (TM2) 30 
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d. Aprobar la creación de una plaza fija adicional propuesta para la asesoría 1 

legal del Concejo Municipal (PM3), por servicios especiales. 2 

e. Aprobar el Proyecto del Presupuesto Ordinario 2022 de la UTGV con su 3 

respectivo Plan Anual Operativo por un monto de 1.539.298.759,65 4 

f. Aprobar el Proyecto del Presupuesto Ordinario 2022 de la administración con 5 

su respectivo Plan Anual Operativo por un monto de 923.221.218,13 6 

g. Aprobar el Proyecto del Presupuesto Ordinario 2022 total de la Municipalidad 7 

de Río Cuarto con su respectivo Plan Anual Operativo por un monto total de 8 

2.462.519.977,78. 9 

ACUERDO N° 04 Dar por recibido y aprobar el oficio OF-CO-079-2021 de parte del 10 

señor Andrés Miranda Cambronero, Encargado de Presupuesto a.i. de la 11 

Municipalidad de Río Cuarto y los documentos anexos al mismo, esto debido a la 12 

modificación de los fondos a girar por parte del IFAM posterior a la remisión del 13 

presupuesto ordinario 2022. ACUERDO TOMADO POR UNÁNIMIDAD Y 14 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. -- 15 

ACUERDO N° 05 16 

Se subsane el error material visible en el artículo N° IV, Acuerdo 04 de la Sesión 17 

Ordinaria N° 94-2021, celebrada el lunes 23 de agosto del 2021 en sesión virtual, 18 

con la plataforma meet-google, donde se detalló trasladar a la Comisión de 19 

Hacienda y Presupuesto el Plan Anual Operativo de la Municipalidad de Río Cuarto 20 

para el periodo 2022 era de 1.327.151.489,11, siendo correctamente de 21 

923.221.218,13 para un total de 2.462.519.977,78. ACUERDO TOMADO POR 22 

UNÁNIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -- 23 

ACUERDO N° 06  24 

Aprobar la creación de una plaza fija adicional propuesta de asistente para la UTGV 25 

Municipal. (TM2). ACUERDO TOMADO POR UNÁNIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 26 

APROBADO. -- 27 

ACUERDO N° 07 Aprobar la creación de una plaza fija adicional propuesta para la 28 

asesoría legal del Concejo Municipal (PM3), por servicios especiales. ACUERDO 29 

TOMADO POR UNÁNIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -- 30 
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ACUERDO N° 08 1 

Aprobar el Presupuesto Ordinario 2022 de la UTGV con su respectivo Plan Anual 2 

Operativo por un monto de 1.539.298.759,65. ACUERDO TOMADO POR 3 

UNÁNIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -- 4 

ACUERDO N° 09 5 

Aprobar el Presupuesto Ordinario 2022 de la administración con su respectivo Plan 6 

Anual Operativo por un monto de 923.221.218,13. ACUERDO TOMADO POR 7 

UNÁNIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -- 8 

ACUERDO N° 10 9 

Aprobar el Proyecto del Presupuesto Ordinario 2022 total de la Municipalidad de Río 10 

Cuarto con su respectivo Plan Anual Operativo por un monto total de 11 

2.462.519.977,78. ACUERDO TOMADO POR UNÁNIMIDAD Y 12 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. -- 13 

 14 

Al SER LAS VEINTE HORAS CON CINCUENTA Y CUATRO MINUTOS, LA 15 

SEÑORA PRESIDENTE MUNICIPAL MARCELA BOLAÑOS ALFARO DA POR 16 

CONCLUIDA LA SESIÓN. -- 17 

 18 

 19 

 20 

Marcela Bolaños Alfaro                        Sonia Cascante Retana 21 

  Presidenta Municipal                  Secretaria del Concejo Municipal A.I. 22 

 23 

 24 

 25 

José Miguel Jiménez Araya 26 

Alcalde Municipal 27 


